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SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 201 1

Un año más, el Colegio de lngenieros Técn¡cos lndustriales de Lugo, con la ¡ntermed¡ación de la Correduría
ADARTIA, ha renovado la Pól¡za para cobe¡lura de riesgos de Responsabil¡dad C¡v¡l Profes¡onal para 2012,
que, este año también, s¡gue s¡endo con la Cía. MAPFRE EMPRESAS.

Med¡ante la presente c¡rcular queremos ¡nformar que, aunque la pól¡za actual cuenta con cobeftuns y límites muy
ampl¡os y con un redactado muy claro, se han negoc¡ado ¡mpoftantes mejoras que se van a ¡ntroduc¡r en el seguro
a paft¡r del 1 de Enero de 2012 y que os resaltamos de manera breve a cont¡nuac¡ón:

1.- Aumento del límite de indemnizac¡ón por lngeniero, s¡niestro y anualidad a 3.500.000 €.

Se produce un incremento automático y gratuito de la suma asegurada por asegurado/s¡n¡estro/año de
2.500.000 € a 3.500.000 €. Este nuevo límite también se aplica para la modalidad de libre ejerc¡ente
rec¡én lícenc¡ado (el coleg¡ado con menos de 24 meses de titulac¡ón en el momento del alta, s¡empre que no
real¡ce trabajos que el año superen un total de 500.000 € de ejecuc¡ón mateial).

2.- Franquic¡a.

Sin franqu¡c¡a. Se elim¡na de forma gratuita el importe de Ia franquic¡a a asum¡r por el asegurado, lo que
¡mpl¡ca que, en caso de que se produzca un s¡niestro cub¡efto por la pól¡za, no se devengará cuantía alguna a
cargo del colegiado asegurado.

3.- En adición a ías coberturas ya existentes, se mejoran o se incluyen como novedad y de Íorma gratuita
,as s¡gur'enfes;

a) Respecto a la cobeftura de Responsab¡l¡dacl C¡v¡l Profes¡ona¿ inclusión expresa del lngeniero en su
actividad como OCA (Certíficado favorable de Organismo de Centro Autoizado).

b) lnclus¡ón de la cobertura de Responsabil¡dad C¡vil de Explotac¡ón hasta el límite asegurado. Lo que
supone cubr¡r la responsabil¡dad del asegurado frente a terceros der¡vada de su condic¡ón de propietar¡o o
anendatario de los inmuebles donde ejerce la act¡v¡dad por los ¡nc¡dentes que ocuffan dentro de las
¡rctalac¡ones (ejemplo: daños persona/es o materiales a clientes o ylsltanfes, daños a v¡v¡endas o ed¡ficios
col¡ndantes por obras de refoma, etc.)

c) Inclusión de la cobertura de Responsab¡lidad C¡v¡l de Accidentes de trabajo, hasta el lím¡te
asegurado con un sublímite por víctima cle 450.000 €. Se ¡ncluye Ia cobeftura de las responsab¡lidades que
pud¡eran ser ex¡gidas al Asegurado por sus trabajadores o sus causahab¡entes como c¡v¡lmente responsable
por los daños que a causa de acc¡dentes de trabajo sufra el personal ¡nclu¡do en su nóm¡na..

d) lnclus¡ón de la cobertura de Responsabilidad Civil de Proteccíón de Datos con un sublímite de
300.000 € por siniestro, Asegurado y año. Se cubre la responsabil¡dad del Asegurado como consecuencia
de la vulnerac¡ón de la normat¡va de Protección de Datos de Carácter Personal, cubriendo:
¡ndemn¡zac¡ones por daños morales ocas¡onados a terceros, perju¡cios económ¡cos acred¡tables ocasionados
a terceros, sanc¡ones ¡mpuestas por la Agencia Española de Protecc¡ón de Datos o Autoridad Equ¡valente y
gastos y honorar¡os de rest¡tución de la ¡magen dañada del tercero.

La presente c¡rcular es un resumen de /as cobeñuras y límites reflejados en las Cond¡c¡ones de la Póliza, cuyas Cond¡c¡ones
Pañ¡culares, Especiales y Generales regulan, en todo caso, Ias prestac¡ones del segurc.



4.- Límite Agregado por siniestro:

Eliminación del límite agregado anual de 6.000.000 € en caso de concurr¡r en un mismo siniestro 2 o
más asegurados. De esta forma en adelante, el lím¡te de s¡n¡estro a pagar por Mapfre en caso de darse un
sinlestro en el que concurran 2 o más asegurados, sería el resultante de mult¡pl¡car el límite que cada
asegurado tenga contratado por el número de asegurados ¡mpl¡cados.

5.- Otros asegurados

Tamb¡én tendrán la considerac¡ón de Asegurados por la cobeftura de Responsab¡l¡dad C¡vil Profes¡onal, prev¡o
pago del cóste conespond¡ente y en los lím¡tes y cond¡c¡ones preyisfos en la póliza, cualqu¡er técn¡co
competente en la mateña (lngen¡eros, Arqu¡tectos, Arquitectos Técn¡cos) que no estando Coleg¡ados en el
coleg¡o, haya v¡sado trabajos en el m¡smo y ún¡camente por aquellos trabajos desarrollados en el ámb¡to de
las competencias de la profes¡ón de la lnaen¡ería Técn¡ca lndustr¡al.

En cuanto al coste del seguro, ten¡endo en cuenta todas las mejoras anteriormente ind¡cadas y la s¡n¡estralidad
real que implica el ejerc¡c¡o de nuestra act¡v¡dad, se ha consegu¡do que el mismo se mantenga idéntico
respecto a años anteriores.

Con todo ello, os resumimos a continuación las principales características de este Seduro.

Activ¡dad cubiefta: b-Ep!Éjé!_899!!3!!Zcte 99&_9.9!S9g.c!9:
lnqeniero Técnico lndustrial, en las opciones denominadas:

:: Empresario. 459,25 é
:: Ejercicio Libre. 459,25 é
:: Ejercicio Libre SingulaL 287,03 é
:: Ejercicio L¡bre Prevencion¡sta. 459,25 é
:: Asalariado. 322,/8 é
:: Funcionario, 153,09 é
:: Rec¡én licenciado. 128,21 é
:: Ampliación suma asegurada. 146,39 é
:: lnactivo, con póliza anterior. GRATUITO
:: lnactivo, sin póliza anterior- 50 % de la opción eleg¡da

Franauicia : Sin franq u icia.

Qeh.etulas:
-O inaria: 3.500.000,00 € por asegurado, s¡niestro y año

-Ampliación suma asequrada: 4.500.000,0o € por asegurado, siniestro y año (No válida para 'Recién L¡cenciado
e 'lnactivo sin póliza anterior')-

-Condición específ¡ca: Para disfrutar de las coberturas de la Póliza, los trabajos profesionales que
precisen y/o se presenten mediante algún tipo de soporTe documental (proyectos, informes, ceft¡ficac¡ones,
per¡cias, etc.), será cond¡ción indispensabre gue esfos dr'spongan del visado y/o del registro y/o de la
verificación técn¡ca documental profesíonal del XXXXXXXXXX)OOOOO(XXXXXXX)(XX.

La presente circular es un resumen de las cobeñuras y llm¡tes rcflejados en las Cond¡c¡ones de la Pólha, cuyas Condíc¡ones
Particulares, Espec¡ales y Geneftles regulan, en todo caso, las prestacbnes del seguro.



AVISOS IMPORTANTES:

1. COLEGIADOS QUE YA TIENEN SUSCRITA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD C'VIL EN LA ANUAL'DAD 2011,
Y DESEAN CONTINUAR CON EL SEGURO, Ia renovación será automática con la Compañía MAPFRE
EMPRESAS el 31 de Dicíembre en la misma opción quetenfan contratacla hasta ahora.

En caso de existir algún cambio (dom¡c¡l¡o, cambio de modalidad, ampliación del lín¡te, etc.), deberán env¡ar el
boletín de adhesión que adjuntamos en esta c¡rcular antes del 15 de Enero de 2012 ¡nd¡cando el cambio o camb¡os
produc¡dos.

En caso de querer darse de baja porque no se desea continuar con el seguÍo, el asegurado deberá enviar un
escito al coleg¡o solic¡tando la m¡sma.

2.- COLEGIADOS QUE NO TIENEN SUSCRITA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE AÑOS ANTERIORES,
Y DESEAN ACOGERSE AL SEGUROi

Deberán remitir, debidamente cumpl¡mentado, el boletín de adhes¡ón adjunto

3.- EL COBRO DEL RECIBO SE REALIARÁ DURANTE LA SEGUNDA QIIINCENA DE ENERO DE 2012

Es ¡mpoftante tamb¡én recordar:

1.- Que el seguro debé estar contratado y por tanto el colegiado debe estar asegurado en la pól¡za bien como
activo o como ¡nact¡vo en el momento en el que se produce la reclamación para que la misma tenga
cobertura.

2.- De acuerdo con la Pól¡za y la regulac¡ón legal, el asegurado debe tener en cuenta que, en el momento en que
exista conocimiento de una rectamac¡ón o posibil¡dad de e o, el asegurado debe poner en conoc¡m¡ento este
hecho y colabonr con la Compañía facil¡tando toda la ¡nformac¡ón, documentac¡ón y asistencia personal que se le
requtera_

La preaente c¡rcular es un resumen de las cobeñuras y lím¡tes reflejados en las Cond¡c¡ones de la Pol¡za, cuyas Condic¡ones
Pañ¡culares, Especiales y Genercles regulan, en todo caso, Ias prestac¡ones del seguro.


